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VISTOS: El informe N' 0615-2023-ADM. RR.H H., los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANOO:

Que, el articulo 15' del Decreto Leg¡slaüvo N' 276, Ley de Bases de la Canera
Admin¡sfafua y de Remuneraciones del Sector Público, dispone qüe "La conlratación de un servidor para realizar labores

administral¡vas de naturaleza permanenle no puede renovarse por más de fes arios corseculiws Vencido eúe plazo, el serv¡dor que

haya venido desempeñando lales labores podú ingresar a la Carcra Adm¡nis\al¡va, previa evaluac¡ón favorable y siempre que exisla la
p[aza vacante, reconociéndosele el t¡empo de servcios preslados como contratado paru todos srs efecfos';

Que, de acuerdo mn el articulo 39'del Reglamento de la Canera Adminisfaüva,
aprobado por Decreto Supremo N' 005-90-PCM, establece qre "La cinlntac¡ón de un seN¡dor para laborcs de naluÍalela peflnanenle

Eeú exepc¡onal; proc$deñ solo en caso de máxina neces¡dad deb¡damenle fundanentada pot la aúoridad conpelenle. (...)';

Que, de acuerdo con el artículo 1 de la Ley N" 24041, cuya vigencia fue restituida
por la Única Disposición Complementaria Final de la Ley N' 31115, Ley que deroga los articulos 2,3,4, 13,|a cuarta d¡spos¡ción

complemenlaria final y la ún¡ca disposición derogatoria del Decreto de Urgencia 016.2020, Decreto de Urgencia que establece medidas

..-,r -:. ,-ea materia de los recursos humanos del Sector Públim, los servidores públicos mnlralados para labores de naturaleza permanente, que

.it' lqdgan más de un año ininterumpido de servicios, no pueden ser c€sados ni desüluidos sino por las causas preustas en el Capítulo V

.. l' odfr d§ Óecreto Leg¡slalivo No 276 y con sujeción al procedimiento eslablec¡do en é1, sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 15 de la
. j, - misrna ley, asrmismo, conlorme a lo establecido en el artículo 2 de la Ley N' 24041, no están comprendidos en los benefcios de la
\:.. . - _.--fefE!iida ley los servidores públicos mntratados para desempeñar: ¡) trabaios para obra determinada, ii) labores en proyectos de

ilversión, proyectos especiales, en programas y actiüdades lécnicas, adm¡nistrativas y ocupac¡onales, siempre y cuando sean de

durac¡ón deteminada, iii) labores eventuales o accidentales de c¡rta duración, y iv)func¡ones politicas o de mnfianza;

Que, de olra parle, de acuerdo mn los articulos 4 y 5 del Reglamento de
y Func¡ones de las Direcciones Regionales de Educación y de las Unidades de Gest¡ón Educativa, aprobado mediante el

Supremo N' 015.2002-ED, tanto las Direcciones de Educación Reg¡onal (DRE) como las Un¡dades de Gesüón Educativa

(UGEL) se encargan de la administrac¡ón de los recursos humanos a su cargo, por lo que, la máx¡ma autoridad adminisfativa es

para autorizar la renovación de los contralos del personal que presta servicios en la sede administrativa y las instituciones

educalivas públicas, bajo el régimen del Decreto Legislativo N' 276'l

Que, mediante el lnforme N'0615-2023-ADM.RR.HH. de la ofcina de RecuGos

Humanos (o la que haga sus veces) val¡da las plazas infomadas por el responsable del s¡stema Nexus y establece el listado de los

servidores contratados ba¡o el Réglmen Laboral del Decreto Legislativo N' 276 que pertenecen a Ia jurisdicc¡ón de la (DRE/UGEL) a

quienes resulta aplicable el articulo 1 de la Ley N' 2404'1, por estar contratados para labores de naturaleza permanenle por más de un

año ininterrumpido de servicios, por lo que resulta mnveniente renovar su contrato por el ejercicio fÉcal 2024, bajo la modalidad de

flfl_Mftqersonales, en las mismas condiciones que estuvieron contratados el año 2023, y;
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Que, de conformidad con lo previslo en el Decrelo Legislaüvo N" 276, Ley de B6€s de la

Canera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público y su Reglamento aprobado mediante Decrelo Supremo N" ootgGPCM, en el

Reglamento de Orsanizacón y Funciones de la (DREruGEL), aprobado por yen la Ley N'24M1, Servidores públicos contralados para labores de

naturaleza pemanente, que terEan más de un año ininteÍumpido de seryicios, no puedefl ser cesados nidestituidos sino por c¿usas previstas en el

Cap¡tulo v del Decreto Legislativo N" 276 y con suieción al proced¡mienlo establecido en é1,

SE RESUELVE:

ARTlcuLo 1".. RENOVAR EL CoNTRATo, por servicios peÍsonales del servidor, bajo el

en laboraldel D€creto Legislativo N' 276, por el eFrcicio presupuestal 2024, que a conlinuación se detalla

DATOS PERSOilALES:

OVIEOO ONTANEDA, JUAN FRANCISCO

1't/0s/1973

D.N.t. No 0280219

'10028,[{)21S

A.F.P.. PROFUTURO MIrtA

569I61JOOEA9 FECHA DE AFIL¡ACION Í)6IíZMO3

APELLIDOS Y NOMBRES

FECHA DE NACIMIENTO

DOC, OE IDENTIDAD

COOIGO MOOUHR

REGIMEN PENSIONARIO

CUISSP

I .2. DATOS DE TA PI.áZA:

INST, EDUCATIVA / SEDE

CODIGO OE PLAZA

,1,.r r: , -. NtvEL REMUNEMT|Vo

l: i; I}l , 
GRUPo ocuPAcroNAL

i\1,,- - .l cARGo

':.-::: -/-. JORNADA LABOML

NIVEL DE LA I,E

SAGMDO CORAZOTI DE JESUS

52041213111

AE

AUXILIAR

IMBAJADOR OE SERVICIO

o
Secundaria

't.3. DA DEL COI¡TRAfO:

RESOLUCTON OUE APROBÓ EL CONTMTO (2023) : 11157 -20n

. 01t01tmuOE INICIO DEL VINCULO LABOML

ARTICULO ?.. PRECISAR, que la renovación del confalo será en las mismas

cond¡ciones que esluvo contratado en el año 2023, conespondiéndole continuar peÍc¡biendo su remuneración e inc€ntivo en los montos establecidos

y vigentes para lc respect¡vc niveles o calegorias remunerativas.

ARTICULO 3".. tloflFlcAR, la presenle resolución Dircctoral a 16 rnteresadG para su

conocimi€fllo y fnes.

MVMM/DREP

JWOCDOADM,
ECC/M.RR,HH,
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Folios:36

Registrese y comuniquese.
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